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Defensoría 
del Consumidor 

RESOLUCIÓN N°5/2014 DE PRORROGA AL CONTRATO N° 18/2013 

"SERVICIO DE INTERNET PARA LAS OFICINAS DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR" 

En la Defensoría del Consumidor, el día seis de enero de dos mil catorce, con relación al 

Contrato N° 18/2013 de Servicio de Internet para las Oficinas de la Defensoría del Consumidor, de 

fecha cinco de abril de dos mil trece, suscrito por la Licenciada Yanci Guadalupe Urbina 

González en su calidad de Presidenta de la Defensoría del Consumidor y el señor Álvaro Solazar 

Amaya en su calidad de Apoderado Administrativo de Comunicaciones IBW El Salvador, S.A. de 

C.V., proveedor del servicio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el referido contrato tiene por objeto el contratar seis (6) Servicios de Internet y un (1) 

Enlace Dedicado entre la Defensoría del Consumidor y el Ministerio de Hacienda, seis 

mediante fibra óptica y uno mediante cobre. 

Que el Contrato N° 18/2013, fue suscrito el día cinco de abril de dos mil trece para un plazo 
de hueve (9) meses contados a partir del primero de abril hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil trece, por un monto de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($27,957.33), 
pagaderos en nueve (9) cuotas mensuales de TRES MIL CIENTO SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($3,106.37), sesenta días 

después de presentación de la factura por el contratista. 

Que el Ingeniero Juan José Rivas, en su calidad de Gerente de Sistemas Informáticos y 
Administrador del contrato, solicitó mediante requisición N° 307/2013 de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil trece, prorrogar el contrato para el período comprendido entre el uno 
de enero al treinta y uno de marzo de dos mil catorce, bajo las mismas condiciones 
pactadas en el contrato !original, dado que es necesario darle continuidad al servicio de 

internet proporcionado pn las instalaciones de la Defensoría del Consumidor y que no existe 

en este momento una mejor opción. 

Que comunicaciones IBW El Salvador, S.A. de C.V., con fecha tres de diciembre del año dos 

mil trece ha manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N° 18/2013, 

para el periodo mencionado en el considerando anterior. 

Que el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) establece que los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán 
prorrogarse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 



Liccia. Ya cl Guadalupe Urbi 
President 
Defensoría del sumidor 
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VI. Que la cláusula XIV del contrato 18/2013, denominada MODIFICACION, AMPLIACIÓN Y 
PRÓRROGA, estipula que el mismo podrá ser modificado o ampliado en cualquiera de sus 

partes, o prorrogado en su plazo de común acuerdo, siempre que concurra una de las 

siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, b) cuando existan 
nuevas necesidades, c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos la Defensoría 

emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación o prórroga, debidamente 

razonada, la cual una vez firmada y aceptada por las partes permitirá acreditar la 

obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga, 

juntamente con este instrumento. 

POR TANTO: 

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposición legal citada y'en lo establecido en 

la Cláusula XIV. MODIFICACION, AMPLIACION Y PRORROGA del contrato N° 18/2013, la 
Presidenta de la Defensoría del Consumidor RESUELVE: 

Prorrogar el contrato N° 18/2013 de fecha 5 de abril de 2013, por un período de tres meses, 
comprendidos entre el uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil catorce., hasta por 
un monto de NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR ($9,319.11), los cuales serán pagaderos de 

acuerdo a las condiciones pactadas en la cláusula II del contrato. 

Ampliar la cláusula X. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en el sentido que la contratista 
Comunicaciones IBW El Salvador, S.A., deberá presentar garantía de fiel cumplimiento por 
novecientos treinta y un dólares de los Estados Unidos de América con noventa y un 
centavos de dólar ($931.91), equivalentes al 10% del monto por el cual se ha ampliado el 
contrato, por un plazo de cuatro meses. 
Ratificar en todas sus partes el contrato N° 18/2013 sin ninguna otra modificación. 
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